
GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
CONSEJO REGIONAL 

“ANO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA INTEGRACIÓN Y 
 DEL SESQUICENTENARIO DE LA CREACIÓN POLÍTICA DEL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA” 

 
 

 

ORDENANZA  REGIONAL 
N° 020 – 2005 –GRCAJ –CR  

 
EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 
POR CUANTO: 
EL CONSEJO REGIONAL DE LA REGIÓN CAJAMARCA 
Ha aprobado la Ordenanza Regional siguiente: 

CONSIDERANDO:  
 

- Que, la Ley Nº 27867 – Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, en su Artículo 9º, literal a), establece como 
competencia de los Gobiernos Regionales: “ Aprobar su Organización Interna... “. 

- Que, así mismo, el articulo 15º - literal a), de la referida Ley, establece como atribución del Consejo Regional: “ 
Aprobar, Modificar o Derogar las normas que regulan o reglamentan los asuntos y materias de competencia y 
funciones del Gobierno Regional”. 

- Que, mediante Ordenanza Regional Nº 002-2004-GRCAJ-CR, de fecha 24 de Febrero del año 2004, se aprobó 
la Estructura Orgánica del Gobierno Regional de Cajamarca. 

- Que, ha sido analizada la propuesta presentada por la Subgerencia Regional de Desarrollo Institucional del 
Gobierno Regional de Cajamarca, sobre la Estructura Orgánica del Gobierno Regional de Cajamarca y su 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF). 

  Estando a lo acordado por el Pleno del Consejo Regional del Gobierno Regional de Cajamarca en 
su Sesión Ordinaria de fecha 18 de Octubre del año 2005; y, a las atribuciones conferidas por la Ley de Bases de 
Descentralización N° 27783; Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N° 27867, modificada por Ley Nº 27902 y 
Reglamento Interno del Consejo del Gobierno Regional de Cajamarca, aprobado por Ordenanza Regional N° 001-
2003-CR/RC, el Pleno aprobó la siguiente:  

 

ORDENANZA REGIONAL: 

PRIMERO: MODIFICAR la ESTRUCTURA ORGÁNICA del Gobierno Regional de Cajamarca, aprobada 
mediante Ordenanza Regional Nº 002-2004-GRCAJ-CR; así como su Reglamento de Organización y 
Funciones - ROF, el mismo que contiene una Presentación, Cinco Títulos, Disposiciones 
Complementarias y un Organigrama Estructural, que en cincuenta y siete (57) folios se adjuntan y 
forman parte integrante de la presente Ordenanza.  

 
SEGUNDO: ENCARGAR al Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional de Cajamarca, ejecute las acciones 

necesarias para dar cumplimiento a la presente Ordenanza. 
 
 
Por tanto: 
Mando se registre, publique y cumpla. 
 
Dado en la Sede Institucional del Gobierno Regional Cajamarca, a los dieciocho días del Mes de Octubre del año 
dos mil cinco. 
 
 
 
 



GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
CONSEJO REGIONAL 

 
 

“Año de la Unión Nacional Frente a la Crisis Externa” 
 

 

ORDENANZA REGIONAL 
Nº 001  -2009-GRCAJ-CR 

 
 
EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

 
POR CUANTO: 
 
EL CONSEJO REGIONAL DE LA REGIÓN CAJAMARCA 
 
Ha aprobado la Ordenanza Regional siguiente: 
 
CONSIDERANDO: 
 
- Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 2° de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de 

Gobiernos Regionales, establece que los Gobiernos Regionales que emanan de la voluntad popular son personas jurídicas de derecho 
público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para su administración 
económica y financiera un pliego presupuestal; 

 
- Que, el artículo 9°, inciso 9.2 de la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización, establece que la autonomía administrativa es la 

facultad de organizarse internamente, determinar y reglamentar los servicios públicos de su responsabilidad; 
 
- Que, así mismo conforme lo regula el artículo 1°, inciso 1.1. de la Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, 

el Estado Peruano ha sido declarado en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades, 
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la Gestión Pública y obtener mejores niveles de eficiencia y construir un 
Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano; 

 
- Que, de acuerdo a la Minuta de Discusión de Préstamo del Programa de "Mejoramiento y Ampliación de los Sistemas de Agua Potable, 

Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales de las principales ciudades del Departamento de Cajamarca I Etapa" – PROG-018-
2007-SNIP, suscrita entre el Banco de Cooperación Internacional de Japón – JBIC y la República del Perú del 08 de febrero de 2008, el 
JBIC ha requerido que el Gobierno Regional de Cajamarca implemente una Unidad Ejecutora encargada de la ejecución de los 
programas y proyectos que viabilicen la ejecución de dicha operación de acuerdo con el proceso instituido por la Ley Nº 27658; 

 
- Que, de otro lado, también con fecha 08 de febrero de 2008, se suscribió la Minuta de Discusión de Préstamo para el financiamiento del 

“Programa de Ampliación de la Frontera Eléctrica – PAFE III – Cajamarca”, documento suscrito entre el Banco de Cooperación 
Internacional de Japón – JBIC y la República del Perú; siendo un requerimiento del JBIC que el Gobierno Regional de Cajamarca 
implemente una Unidad Ejecutora encargada de la ejecución de los programas y proyectos que viabilicen la ejecución de dicha 
operación de acuerdo con el proceso instituido por la Ley Nº 27658; 

 
- Que, mediante Ordenanza Regional N°011-2007-GRCAJ-CR, se creó el Proyecto Especial de Saneamiento Regional de Cajamarca - 

PRESAC, como organismo descentralizado del Gobierno Regional de Cajamarca, encargado de ejecutar obras de impacto regional en 
infraestructura básica de saneamiento; 

 
- Que, según los acuerdos establecidos en la Comisión de Reforma del Gobierno Regional de Cajamarca, se ha visto por conveniente 

replantear los alcances de la unidad orgánica descentralizada que ejecutara los proyectos de inversión en infraestructura de impacto 
regional, creando el organismo público ejecutor de la inversión regional, que tendrá la condición de Unidad Ejecutora Presupuestal, del 
Gobierno Regional de Cajamarca que se encargará de ejecutar obras de infraestructura básica en Saneamiento, Transportes, Energía y 
otras de impacto regional, dejando sin efecto la creación del PRESAC; 

 
- Que, mediante Ordenanza Regional N° 020–2005–GRCAJ–CR, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones - ROF del 

Gobierno Regional de Cajamarca; 
 
- Que, como resultado de las acciones de reestructuración señaladas en los considerando precedentes, se ha visto por conveniente 

realizar modificaciones en la estructura orgánica del Gobierno Regional de Cajamarca; 
 
- Que, mediante Dictamen Nº 001-2009-GR.CAJ/COI-COP, evacuado por las Comisiones Ordinarias de Infraestructura y Planeamiento, 

de fecha 20 de enero del presente año, donde emite su opinión favorable para la aprobación del Proyecto de Ordenanza Regional 
propuesto por el presidente de la Comisión de Reestructuración y Reorganización del Gobierno Regional Cajamarca, mediante el cual se 
CREA la Unidad Orgánica Programas Regionales - PROREGION, como organismo público ejecutor de la inversión regional que tendrá 
la condición de Unidad Ejecutora Presupuestal, con autonomía técnica y administrativa, cuyo objeto es ejecutar obras de infraestructura 
básica en materia de Saneamiento, Transportes, Energía y otros de impacto regional; debiéndose iniciar las acciones de la presente 
unidad ejecutora, con los programas "Mejoramiento y Ampliación de los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y Tratamiento de 
Aguas Residuales de las principales ciudades del Departamento de Cajamarca I Etapa", “Programa de Ampliación de la Frontera 
Eléctrica – PAFE III – Cajamarca” y el “Proyecto para la Construcción del Nuevo Hospital Regional de Cajamarca”; 

  
Estando a lo acordado por el Pleno del Consejo Regional del Gobierno Regional de Cajamarca en su Sesión 

Extraordinaria de fecha 21 de enero del año 2009; y a las atribuciones conferidas por la Ley de Bases de la Descentralización Nº 27783; Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867, modificada por las Leyes Nºs 27902, 28013, 28961, 28968 y 29053; Reglamento Interno del 
Consejo del Gobierno Regional de Cajamarca, aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 004-2008-GRCAJ-CR, el Pleno aprobó la 
siguiente:  

 



GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
CONSEJO REGIONAL 

 
 

“Año de la Unión Nacional Frente a la Crisis Externa” 
 

 

ORDENANZA REGIONAL 
Nº 001 -2009-GRCAJ-CR 

 
ORDENANZA REGIONAL 

 
PRIMERO: CRÉASE la Unidad Orgánica Programas Regionales - PROREGION, como organismo público ejecutor de la 

inversión regional que tendrá la condición de Unidad Ejecutora Presupuestal, con autonomía técnica y 
administrativa, cuyo objeto es ejecutar obras de infraestructura básica en materia de Saneamiento, Transportes, 
Energía y otros de impacto regional; debiéndose iniciar las acciones de la presente unidad ejecutora, con los 
programas "Mejoramiento y Ampliación de los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas 
Residuales de las principales ciudades del Departamento de Cajamarca I Etapa", “Programa de Ampliación de la 
Frontera Eléctrica – PAFE III – Cajamarca” y el “Proyecto para la Construcción del Nuevo Hospital Regional de 
Cajamarca”. 

 
SEGUNDO: MODIFÍQUESE el Capítulo I: Estructura Orgánica, del Título II: Estructura Orgánica y Funciones por Órgano 

Estructurado del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de Cajamarca, para 
incorporar como organismo público ejecutor de la inversión regional a la Unidad Ejecutora de Programas 
Regionales - PROREGIÓN, en el siguiente literal: 

 
“J. ÓRGANO DESCENTRALIZADO. 

Unidad Ejecutora de Programas Regionales – PROREGIÓN.” 
 
TERCERO: MODIFÍQUESE el Título II: Estructura Orgánica y Funciones por Órgano Estructurado, del Reglamento de 

Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de Cajamarca, para incorporar el siguiente capítulo: 
 

“CAPITULO X 
 

UNIDAD EJECUTORA PROGRAMAS REGIONALES – PROREGION 
 

Artículo 114-Aº 
 

La Unidad Ejecutora de Programas Regionales – PROREGIÓN es un organismo descentralizado del Gobierno 
Regional Cajamarca, con autonomía técnica y administrativa, cuyo objeto es ejecutar obras de infraestructura 
básica en Saneamiento, Transportes, Energía y otras de impacto regional.” 
 

CUARTO: DISPONER que PROREGION elabore el Reglamento de Organización  y Funciones - ROF, el mismo que deberá 
ser presentado al Consejo Regional en un plazo no mayor de 30 días naturales de publicada y puesta en vigencia 
la presente ordenanza, para su evaluación y aprobación. 

 
QUINTO: AUTORIZAR al Presidente Regional para que apruebe los demás documentos de gestión de PROREGION que 

correspondan dentro de la normatividad legal vigente.   
 
SEXTO:  AUTORIZAR, al Presidente Regional para que designe al Director Ejecutivo de PROREGION. 
 
SÉTIMO: CRÉASE el Equipo de Consejeros Fiscalizadores de PROREGION a quienes la Dirección Ejecutiva de 

PROREGION deberá informar por escrito y con una periodicidad mensual, sobre la gestión de la unidad ejecutora, 
en los proyectos bajo su ámbito.  La conformación del citado equipo fiscalizador será elegida en el seno del 
Consejo Regional. 

 
OCTAVO: DERÓGUESE la Ordenanza Regional N° 011-2007-GRCAJ-CR, que creó el Proyecto Especial de Saneamiento 

Regional de Cajamarca PRESAC; y déjese sin efecto la Resolución Ejecutiva Regional N° 520-2007-GR.CAJ/P, 
del 08 de noviembre del 2007 que aprobó su Manual de Operaciones y toda norma que se contraponga con la 
presente Ordenanza Regional. 

 
NOVENO: La presente Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación, en el Diario Oficial “El Peruano”, 

para su implementación administrativa. Debiendo observarse que la implementación de  PROREGIÓN deberá ser 
de forma gradual y concordante con las necesidades regionales autorizadas por la Presidencia Regional.  

 
DÉCIMO: AUTORIZAR al órgano ejecutivo del Gobierno Regional de Cajamarca el inicio de los trámites correspondientes 

para la implementación de la Unidad Ejecutora Presupuestal PROREGION ante los organismos competentes del 
Gobierno Nacional.  

 
Por tanto: 
Mando se registre, publique y cumpla. 
 
DADO EN LA SEDE INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE 

 

 



ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL GOBIERNO REGIONAL  CAJAMARCA 
Aprobado con Ordenanza Regional Nº 020-2005-GR.CAJ-CR 18.10.05 
Modificada por Ordenanza Regional Nº 001-2009-GR.CAJ-CR 21.01.09 
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